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RELACIÓN PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LA CONVOCATORIA DE 

BECAS DE FORMACIÓN PARA POSGRADUADOS EN MATERIAS DE INTERÉS 

PARA EL ORGANISMO PARA EL AÑO 2021 

 

 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes establecido en el artículo tercero 

apartado tercero de la Resolución de 3 de noviembre de 2020, del Centro de 

Investigaciones Sociológicas, por la que se publica la convocatoria de becas de 

formación para posgraduados en materias de interés para el organismo para el año 

2021, y examinadas las mismas se hace pública la relación provisional de solicitudes 

admitidas (Anexo I), las solicitudes excluidas, con indicación en este caso de la causa de 

exclusión (Anexo II), y las solicitudes admitidas con necesidad de subsanación no 

excluyentes (Anexo III).  

 

Dicha publicación se formalizará a través de la web del Centro de Investigaciones 

Sociológicas, www.cis.es así como de la Sede electrónica del Ministerio de la 

Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, https://mpr.sede.gob.es/. 

Tanto los solicitantes excluidos, como los solicitantes pendientes de subsanaciones no 

excluyentes, disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al 

de la publicación mencionada en el párrafo anterior, para subsanar los defectos que 

hayan motivado su inclusión en los Anexos II y III. La documentación de subsanación 

de defectos se presentará exclusivamente a través del correo electrónico 

fomento_investigacion@cis.es 

Transcurrido ese plazo, los solicitantes del Anexo II serán definitivamente excluidos de la 

participación de las becas de formación y a los solicitantes del Anexo III no les serán 

puntuadas las acreditaciones no documentadas.  

 

En el caso de no atender a este requerimiento, en el referido plazo, se les tendrá por 

desistidos de su solicitud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo tercero apartado 

cuarto de la citada Resolución.  

 

En Madrid, a 30 de noviembre de 2020 

 

 

http://www.cis.es/
https://mpr.sede.gob.es/
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